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Deer: 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MAPHUR 
S.A DELS CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUA- 
YAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

1- ANTECEDENTES. La compañía MAPHUR S.A, se constituyó mediante esentura púbica 
otorgada ante el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil el 02 de octubre de 1998 
aprobada mediante Resolución No 982 1 1-0005582 el 28 de noviembre de 1998, a ms- 
ema en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 8l 30 de novembre de 1998 - 

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escntura publica de cambio de domuciho y reforma de 
estavtos de la compama MAPHUA S.A. de la cudad de Guayaqui al cantón Samboron- 
dón, prownola del Guayas y reforma del estatuto otorgada el 01 de julio de 2013 ante el 
Notario Tngósimo Sépumo Encargado del cantón Guayaquil ha sido aprobada porla Super- 
intendencia de Compañías. meckante Resolución No. SC4/DJOX-13. 0004751 de 14 de 
Agosto del 2013, 

3- CAMBIO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN - La Supori- 
tendencia de Compañías mediante Resolución Mo. SCIIDJC-G-13- 0006751 de 14 de 
Agosto del 2013, aprobo el cambio de domucilo de ta compañaa MAPHUA S.A.. de la ciudad 

de Guayaquil sl Samborcnsión provincia del Guayas y reforma del estatuto; y ordenó la pu- 
blicación del extracto de la ráfenda ascntura publica. por tras dlas consecutivos, para efactos 
de oposición de terosros soñalada an el Art. 33 de la Loy da Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto prsvio a su mscripción 

   

4. AVISO PARA OPOSICIÓN - Se pone En conocimiento del publico el cambro de domicilio: 
de la compañía MAPHUR 8.4, de la cudad de Guayaquil al cantón Samborondón, prov 
¿del Guayas, a fin de que quienes se creyoren con derscho a oponerse a au nsenpción 
puedan presentar su petición ante upo de los Jueces de Jo Cil del dormalto panarpal de 
Ya compañía, dentro de les sens días contados desde la fecha de la ulnma publcsción de 
asta extracto y, edemnás. pongan el parucular en conocimiento de la Supenntandencia de 
Compas El Juez y/o Socensnte que reciba la oposición notficará a esta Supennter- 
encia de Compañías, dentro del térmno de dos das siguientes, juntamente con el sscnto 
de oposición y pronidéncia recawds sobre ala, En el caso de no existir oposición o de no ser 
notificada en ta forma ants indicada se procederá a la scrgción de la refenda asertura 
pública de la ngicada compañía y al cumplmiento de los demás requisnos legales. 

5- REFORMA DEL ESTATUTO - La reforma del estatuto 5e reheró a los siguientes articw- 
los “ARTÍCULO SEGUNDO - La compañía se dedicará a) importación distribución y 
compraventa de libros, equipos de imprenta repuestos, materia prima tinta, revistas, * 
"ARTÍCULO CUARTO. El domucio principal de la compañíz es el cantón Samborondón 
provincia del Guayas y podrá estebiscer sucursales o agencias en cualquier lugar de lá 
Republica o del externo!" 

Guayaqui 14 de Agosto del 2013 

AB RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS. 

DE GUAYAQUIL [S) 

Ago 19-20-21 (126243-4)     
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. — EXIBACTO 

DE LA ESCRITA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CO
MPAÑEA MAPHUR 

8.4, DELA CIUDAD DE BUAYAQUEL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUA- 

YAS Y REPÚRMA DEL ESTATUTO. 

4, “ANTECUINATES. La compañía MAPRUR S.A. 9e constituyó melanie escritura púbica 

otorga aárdó e! Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil 41 02 de octubra de 1998, 

aprobada mediante Resolución No. 98:2-1-1-0005582 al 26 de noviembre de 1998, eins 

rita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 30 da novembre de 1988. 

2 CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La escritura pública de cambio de domo y reforma de 

setatutos de la compeñía MAPHUR S.A, de la ciudad de Gurayaqui al varmón Bamboron- 

ón, proencia des Guayas y reforma del estatuto, otorgada el 04 de jubo de 2013, ame el 

"Netano Tregásimo Séptimo Encargado del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Super. 

imendencia de Compañías, mediante Rasotución No, SCRHDJOQ-13- 0004781 de 14 de 

Agosto dei 2013 

3. CAMO DE DOMICILIO, Y REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Super 

tendencia de Compañías mediante Resolución No. SCL-DJC-G-13- 0004751 da 14 de 

Agoeto del 2013, aprobó al cami de domicilio dela compañía MAPHUA S.A, dela cucad 

de Gueyequi al Samborondón, provincw del Guayas y eaforme del estatuto; y ordená la pur 

bicación del axtracto de lareteride escritura pública por tres días consecutivos, para afectos. 

de oposición de terveros señaleda en el Art. 33 de la Lay de Compañas y Reglamento de 
Oposición, cOmO acto previo a Su Inacnpción. 

4- AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambio de domucilo 

de la compañía MAPHUR S.A, de la csudad de Guayaquil al cantón Samborondán prom 

«cía del Guayas, a fin de que quienes ss creyeren con derecho a oponerse a su mscipción 

poscian prosertar su peución ente uno de los Jueces de lo Cvi del domcito prncipal de 

la compeñí, dentro de los seis días contados sado la Jecha de la última publicación de 

este extracto y, además. pongan el particular en conocimiento de la Supenntendancia de 

Compañíes. El Juez y/o eccionanta que reciba la oposición notificará e asta Superinten- 

dencia de Compañiza, dentro del tármuno de dos dlas siguientes, juntamente con el escrro 

e oposición y providencia recaída sobra els, Én el coso de no asistir oposición o de no ser 

hotficado an la forme entes máicada se procederá a ja mecripción de la referia escritura 

púbica de la mdicada compañía y al cumplimento de los demás requisitos legales. 
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5- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma dal estatuto se rafiere a los siguientes artícu 

los "ARTÍCULO SEGUNDO. La compañís ss dedicará a) importación, dismbución y 

compraventa de lbros, equipos de imprenta, repuestos, matara primo, UNI. revistas, * 

"ARTÍCULO CUARTO: El domiciho principal de la compañia es sl cantón Samborondón, 

ronca del Guayas y podrá establecer sucursales o agencias en cualquier lugar de la 

Republica o del extanor” 
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'Guayaquí 14 de Agosto del 2013 

AB. RAFAEL BALOA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (8) 

Ago 19-20-21 (1262434)   
188] 
n— 

ja») 
0] 

e) 
E 
14] 
o 
¡u] 

E 

o 
mi 

4 
a) 

lb 

E 

 



  D
E
C
A
N
O
 

DE
 
LA
 
P
R
E
N
S
A
 
NA
CI
ON
AL
, 

F
U
N
D
A
D
O
 

EN
 
18
84
 

EP
IU
EE
 

    

A
S
 

A
 
U
T
 

    

m 
— 

o 
(a 

a 
un 
o 
[Wo] 
1d 

En 
a 
Dz] 
1] 
EZ 
E] 
po] 

  

DA GOMPAÑÍAS Po 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑIA MAPHUR 
S.A DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL AL CANTÓN SAMBORONDÓN, PROVINCIA DEL GUA- 
YAS Y REFORMA DEL ESTATUTO 

  

1- ANTECEDENTES. La compañia MAPHUR S.A. se consttuyó mediante escntura pública 
atorgada ants er Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil sl 02 de octubre de 1998, 
aprobada mediante Resolución No, 98-2-1-1-0005882 el 28 de novembre de 1998, e n9- 
era en el Registro Mercanal del cantón Guayaquil el 30 de nomembre de 1998 

2- CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN. La esontura pública de cambro de domicilio y reforma de 
estatutos de la compañía MAPHUA S.A, de la ciudad de Guayaquil al cantón Sambororr 
dón, provincia del Guayas y reforma del estatuto, otorgada el 01 de jufío de 2013 ante el 
'Notano Tngóstmo Séptimo Encargado del cantón Guayaquil ha sido aprobada por la Supet- 
intendencia de Compañías, medants Resolución No SCAJDJCG-13- 0004751 de 14 de 
Agosto del 2013 

3- CAMBIO DE DOMICILIO, Y BEFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN. La Supenn- 
tendencia de Compañías mediante Resolución No, SCLDC-G-13- 0004761 de 14 de 
Agosto del 2013, aprobó el cambro de domcalo de la compañía MAPHUR S.A, de la cuuad 
de Guayequi al Samborondón promncia del Gueyas y reforma del estatuto; y ordenó la pu 

blicación del extracto de ta refonda escrtura pública, por ves clas consecutnos, para efectos 
de oposición de terceros sañalada en al Art. 33 de ta Lay de Compañías y Reglamento de 
Oposición, como acto previo a su ISenpción, 

4. AVISO PARA OPOSICIÓN. Se pone en conocimiento del público el cambro de domciko 
¿8 la compañía MAPRUR S.A. de la ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón, provin- 
sa del Guayas, a fin do que quienes so creyeren con derecho a oponerse a su inscripción 
puedan presentar su petción ante uno de los Jusces de lo Civil del damciko principal de 
la compañía dentro de los sexs días contados desde la fecha de la ultrna publicación de 
este extracto y además, pongan el parncular en conocimiento de la Supenntendencia de 
Compañías. El Juez y/o accionante que recibe le oposición notficará a esta Supenntan 
dencia de Compañías, dentro del término de dos días siguientes juntamente con sl esco 

de oposición y providencia recaída sobra eta En el caso de no exist oposición o de no ser 
natricada en la forma antes indicads se procedera a la inscnación de la rafenda escritura 
Publica de la mdicacia compañía y el cumplimiento de los demás recurs legales, 

» REFORMA DEL ESTATUTO. La reforma del estatuto se refiere a los siguentes artícu 
los, "ARTÍCULO SEGUNDO - La compañía se dedicará a) importación dismbución y 
compreventa de libros, aquipos de imprenta repuestos materia prima, tnta revistas * 
"ARTÍCULO CUARTO El domo prnoipal de la compañía es el cantón Samborondón 
provincia del Guayas y podrá estabíecer sucursales o agencias en cualquier lugar de fa 
Republica o del extenor” 

  

Guayaquil 14 de Agosto del 2013 

AB RAFAEL BALDA SANTISTEVAN 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL (8) 

Ago 19-20-21 (126243-4)     
  

 


